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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1488 Decreto n.º 19/2025, de 27 de marzo, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Moratalla para la organización y celebración del evento 
denominado “XXXVIII Jornadas Nacionales de Exaltación del 
Tambor y el Bombo” Moratalla 2025.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de las 
competencias atribuidas en el artículo 10.Uno.16 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, ha desarrollado en el ejercicio 
de sus competencias diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la 
situación turística de la Comunidad Autónoma. En su virtud, la Asamblea Regional 
aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, 
texto por el que se viene a desarrollar la referida competencia y que marca las 
pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma

La vigente Ley de Turismo de la Región de Murcia, siguiendo con lo que 
ya señalaba la derogada Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la 
Región de Murcia, establece en su artículo 4 una serie de principios rectores que 
deberán presidir la actividad turística en la Región, entre los que se encuentran la 
consideración del turismo como una industria estratégica para el desarrollo de la 
Región de Murcia, la valoración del turismo como fuente de conocimiento cultural 
y de sostenibilidad ambiental y territorial, y el impulso de la diversificación, 
especialización, comercialización y superación de la estacionalidad. Señalando 
en su artículo 5 como competencias regionales, entre otras, la formulación 
de la política turística regional; la creación, desarrollo, mejora y promoción 
de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con otras 
Administraciones y el sector privado; el fomento y la planificación de actuaciones 
turísticas de ámbito regional; y la promoción de la imagen turística de la Región 
de Murcia.

El municipio de Moratalla acoge la celebración de las XXXVIII Jornadas 
Nacionales de Exaltación del Tambor y el Bombo, que se celebrarán del 28 al 30 
de marzo de 2025. Este evento posee una relevancia significativa en los ámbitos 
cultural, social y económico para el municipio y la comarca del Noroeste de la 
Región Murcia, especialmente en el contexto de la puesta en valor del medio rural 
y la promoción del turismo de interior.

Las Jornadas Nacionales de Exaltación del Tambor y el Bombo son un evento 
itinerante de carácter nacional que, cada año, congrega a miles de participantes 
y visitantes en diferentes localidades de España. En 2025, Moratalla como 
municipio integrante del Consorcio Nacional de los Pueblos del Tambor y el 
Bombo, ha sido seleccionada como sede de este importante acontecimiento, lo 
que representa una oportunidad única para potenciar su proyección turística y 
cultural.
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Moratalla es un municipio de interior situado en la comarca del Noroeste de 
la Región de Murcia, conocido por su rica tradición tamborilera, su entorno natural 
privilegiado y una economía basada en la agricultura, la ganadería y el turismo rural.

Las tamborradas han sido reconocidas como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad por la UNESCO desde 2018, lo que subraya la relevancia de este 
evento en la conservación y promoción del patrimonio inmaterial. La celebración 
de estas jornadas en Moratalla contribuirá a difundir esta manifestación cultural y 
a fortalecer la identidad tamborilera del municipio y su entorno.

Además, este evento genera un notable impacto económico y social en la 
localidad y su entorno, incentivando la actividad turística, comercial, hotelera y 
hostelera, contribuyendo a la dinamización de la economía local y al empleo, 
especialmente en una época del año fuera de la temporada alta.

Asimismo, la concurrencia de miles de personas durante los días de 
celebración de las jornadas exige la puesta en marcha de un dispositivo 
organizativo y logístico de gran envergadura, que requiere de una financiación 
específica, suficiente y urgente, que justifica la aplicación del procedimiento 
de concesión directa por razones de interés público y social, al amparo de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y del artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otra parte, la subvención aparece recogida en la Orden de 13 de marzo 
de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que 
se aprueba la II Adenda al Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente 
al ejercicio 2025, Línea de subvención: Decreto de concesión directa al 
Ayuntamiento de Moratalla para el apoyo a las XXXVIII Jornadas Nacionales de 
Exaltación del Tambor y el Bombo Moratalla 2025, contribuyendo al logro de sus 
objetivos tal y como se establece en su ficha en el Plan mediante la “colaboración 
en los gastos derivados de la organización y celebración del evento”.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, y el 
carácter singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
más concretamente la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes a través 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM), organismo 
público adscrito a la misma, participará directamente en la financiación de las 
actuaciones previstas, mediante la concesión directa de una subvención, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deporte, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 27 de marzo de 2025, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Moratalla para financiar los gastos derivados 
de la organización, logística y promoción de los actos oficiales obligatorios 
de las XXXVIII Jornadas Nacionales de Exaltación del Tambor y el Bombo, a 
celebrar en dicha localidad del 28 al 30 de marzo de 2025.
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Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278, de 02.12.2005) y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, 
de 18.11.2003), así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Razones de interés público, social, económico y turístico.

En ediciones anteriores, las Jornadas Nacionales han reunido a miles de 
personas, generando un impacto económico significativo en sectores como la 
hostelería, el comercio y los servicios locales. Por ejemplo, en las XXXVI Jornadas 
celebradas en Tobarra en 2023, se congregaron alrededor de 25.000 personas, 
lo que refleja la magnitud del evento, la afluencia masiva de visitantes repercute 
positivamente en la economía local.

La Región de Murcia ha apostado por impulsar el turismo de interior como 
parte de su estrategia de desarrollo turístico. El Plan Estratégico de Turismo de 
la Región de Murcia 2022-2032 destaca la importancia de extender los beneficios 
del turismo a todo el territorio, promoviendo una oferta experiencial de alto 
valor durante todo el año. Este enfoque busca la renovación y revitalización 
de los destinos de interior, como la comarca del Noroeste, donde se encuentra 
Moratalla, para diversificar la oferta turística y atraer a un público interesado en 
este segmento.

De este modo, la concesión de una subvención se fundamenta en los 
siguientes aspectos:

1. Impulso al turismo rural y cultural: El evento atraerá a miles de visitantes, 
potenciando la economía de la zona y posicionando a Moratalla como un destino 
turístico de referencia.

2. Promoción del patrimonio cultural inmaterial: Las tamborradas, 
reconocidas por la UNESCO, encontrarán en estas jornadas un espacio para su 
preservación y difusión, fortaleciendo la identidad cultural de la comarca.

3. Impacto económico positivo y desarrollo local: Basándose en ediciones 
anteriores, se espera una repercusión económica significativa que beneficiará a 
los sectores locales, especialmente la hostelería, el comercio y los servicios de la 
localidad y de la comarca.

4. Carácter extraordinario del evento: Al ser un evento itinerante, la 
oportunidad de albergarlo es única para Moratalla, lo que justifica la necesidad de 
apoyo financiero para su adecuada organización.

Por lo expuesto y, de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley General 
de Subvenciones, se pone de manifiesto su carácter excepcional, lo que dificulta 
la convocatoria pública de esta subvención, a la vez que se acredita que 
concurren razones de interés público, social, económico y turístico que justifican 
su concesión directa, pues se trata de un evento único, declarado patrimonio 
cultural inmaterial por la UNESCO, con la concurrencia de miles de personas 
durante los días de celebración de las jornadas que exige la puesta en marcha 
de un dispositivo organizativo y logístico de gran envergadura, y que requiere de 
una financiación específica, suficiente y urgente.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de la misma por concurrir razones de interés 
público, social, cultural, económico y turístico que justifican el otorgamiento 
directo de la citada subvención, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. La presente subvención se otorgará, de acuerdo con el artículo 62.2 i) de 
la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, mediante Resolución del Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 5. Beneficiario.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este decreto será el 
Ayuntamiento de Moratalla, que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) se 
realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 
recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del decreto.

Artículo 6. Financiación e importe de la subvención. 

El ITREM efectuará su aportación de TRENTA MIL EUROS (30.000,00 €) con 
cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2025.

La financiación se realiza totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, la subvención que se regula en el presente decreto será 
compatible con otras que pudieran otorgarse para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total 
de las subvenciones, ayudas e ingresos procedentes de las mismas no supere 
el coste de las actuaciones subvencionadas, y sin perjuicio de lo que pudiera 
establecer la normativa reguladora de dichas subvenciones o ayudas.

Artículo 7. Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará con carácter pospagable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y concordantes.
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No será necesario la prestación de garantía alguna, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2005, al tratarse de una 
administración pública.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.

1. El Ayuntamiento de Moratalla se compromete a ejecutar con la mayor de 
las diligencias las actuaciones objeto de esta subvención y a destinar los recursos 
que sean necesarios para cumplir los plazos de ejecución y los resultados 
perseguidos por el mismo.

2. Como beneficiaria de la subvención, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, deberá:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan en 
la resolución a suscribir por el Director General del ITREM.

b) Acreditar ante el ITREM la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la 
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el ITREM, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

d) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 
aquél para el cual se concedió la subvención.

e) Comunicar al ITREM la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

f) Comunicar al ITREM la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien actividades coincidentes con el objeto del presente 
decreto.

g) Justificar el importe total de la actuación subvencionada en los plazos y 
términos previstos en la resolución.

h) Previamente a dictarse la resolución de concesión, la entidad beneficiaria 
deberá suscribir el compromiso expreso de adhesión al CÓDIGO DE CONDUCTA 
EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021, y asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del citado 
Código de Conducta, disponible en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

3. El Ayuntamiento de Moratalla deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de la actuación objeto de la subvención.

4. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 9. Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
hasta el día 31 de mayo de 2025.

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 100% del importe de 
la subvención recibida para la ejecución de las actuaciones que han servido de 
fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se 
realizará dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización del plazo 
de ejecución, mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto conforme a lo dispuesto en el artículo 72 y 73 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

4. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación del ITREM.

Cuando, por razones debidamente justificadas, no fuera posible cumplir 
los plazos de ejecución y justificación establecidos, el Ayuntamiento de 
Moratalla deberá solicitar del ITREM, antes del cumplimiento de los citados 
plazos, la ampliación de los mismos, con acreditación de la concurrencia de 
las circunstancias que impidan el referido cumplimiento, indicando cuál es el 
estado de ejecución del objeto de la subvención, así como la fecha prevista de 
finalización del mismo. La ampliación de los plazos de ejecución y justificación 
recogidos en el presente artículo se articulará mediante Resolución del Director 
General del ITREM, de conformidad con los artículos 64 y 70 respectivamente, del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Alteración de las condiciones de la subvención y 
modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

El Director del ITREM podrá autorizar y formalizar las modificaciones, 
incluidas las ampliaciones de plazo y las asignaciones presupuestadas 
correspondientes a cada una de las actuaciones objeto de la presente 
subvención. Sin embargo, no precisarán la preceptiva y previa autorización 
de Director, aquellas modificaciones/variaciones de las asignaciones 
presupuestadas que no superen, en más o en menos, un importe de 10.000 
euros o un veinte por ciento (20%) de la consignación inicial, permitiéndose 
usar los excedentes de una en otra, en la misma proporción. En ningún caso, se 
podrán autorizar modificaciones que supongan un incremento de la subvención 
aprobada por el correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.

Artículo 11. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Aunque se trate de una subvención pospagable, estará sometida a 
la posible verificación de la aplicación de los fondos y de la inversión por los 
procedimientos generales de fiscalización de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su 
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caso, de los intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que 
el deudor ingrese el reintegro, si es anterior a ésta, en los supuestos establecidos 
en los artículos 37 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en el capítulo I del título III de su Reglamento, y lo regulado en el título II 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Resolución del Director 
General del ITREM de concesión de la subvención, procederá el reintegro 
proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la subvención que se conceda con arreglo 
a este decreto se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, 
de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 27 de marzo de 2025.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	2487/2025	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa de proyecto de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Proyecto de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica den
	2488/2025	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa de proyecto de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Proyecto de instalación solar fotovoltaica “PSF Titán II”, de 9.550 kW
	IV. Administración Local
	Abarán
	1544/2025	Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Honores y Distinciones del Cuerpo de la Policía Local de Abarán y otorgamiento de condecoraciones y distinciones a Agentes de Policía Local de Abarán y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
	Alguazas
	2307/2025	Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección de un puesto de Técnico/a en Emergencias y Protección Civil, para su nombramiento como funcionario/a interino/a.
	2461/2025	Anuncio por el que se publica la aprobación inicial del anteproyecto de construcción y explotación de obras para la contratación de la concesión de servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado del término municipal de Alguazas. Expte. 79
	Alhama de Murcia
	2322/2025	Aprobación definitiva del expediente de crédito extraordinario n.º 1-2025.
	Beniel
	2480/2025	Convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza de Conserje, personal laboral fijo. Lista definitiva de admitidos/excluidos.
	Cieza
	2353/2025	Oferta de empleo público 2025. Corrección de errores.
	Las Torres de Cotillas
	2319/2025	Edicto de aprobación y publicación del padrón de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público de los puestos del mercado semanal del cuarto trimestre del ejercicio 2024.
	Librilla
	2192/2025	Anuncio de nombramiento de personas representantes de la Corporación y suplentes en órganos colegiados. Expediente 339/2025. 
	Lorca
	2491/2025	Extracto de la convocatoria de ayudas complementarias al programa “Jóvenes viajando por Europa” Interrail PASS 2025.
	Mula
	2343/2025	Aprobación inicial Presupuesto Municipal 2025.
	Ricote
	2321/2025	Aprobación del padrón de agua, depuración y alcantarillado correspondiente al primer bimestre de 2025.
	San Javier
	2317/2025	Anuncio de aprobación del expediente de actualización del Plan Territorial frente a Emergencias del Municipio de San Javier.
	Torre Pacheco
	1865/2025	Aprobación definitiva del Reglamento del Sistema Interno de Información.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
	de Murcia
	2508/2025	Convocatoria de Programa Xpande Digital 2025. Cámara de Comercio de Murcia.
	Comunidad de Regantes Junta de Hacendados de la  Huerta de Murcia
	2458/2025	Anuncio de cobranza.
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